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i _ - INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
\ - '

. - queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.\ñ ' / . . . > ' Por un uso responsable dei papel, las copias de‘ j ‘ Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.
/ . .\¡. En . l i- . 'FECi—iA DE EXPEDICIÓN: . _ _, ... k CIUDAD DE MEÑCO A, :1 3 ENE 2020. " \

‘)‘2020, Año! de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria,".
i

09/AH—0592/12/19 \ , .0 OF'C'O N°' PGG'MAR'71O/ I 0 0 0 05 7 I k lAutorización para la importación de plagxuicidas, nutrientes ve etales, sustancias materiales tóxicos o eliCon fundamento en los articulos 135 fracción lV. 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec’óión al Ambiente; 1, 2 fracción I, Mracción Il, 30, 31. 32 y 33' elReglamento en Materia de Registr s. Autorizaciones de Importaci n y Exportacion y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción i X, Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportación ejtá sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lnterseoretarial para el Control del .Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxic s y el Acuerdo que establece la-clasificación y codi ¡cación de mercancías cuya importación y ex ortación está sujetala regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y. Recursos‘Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de i portación a favor de la-empresa denominada “ = .s ,- \ . ,NOMBRE\0 RAZON OCIAL /’ , ' . R.F.C.oC.U.R.P. VIGENCIAINICIAL lPRAXAIR MEXICO s E RL DE cv ‘ -, AUTOPISTA MEXICO—QUERETARO KM. 32.5, LECHERÍA PME 960701GGO ri \3 ENE" 2020 f \" l VIGENCIA FINAL‘
CP. 54900, TULTlTLÁN MÉXICO . .

31/12/2020

/"_.

No. de BITÁCORA/
./ .

xa

\TEL.- (555) 342 7083 EXT. 7083 .
Correo-e: marcela lopez@praxair.com’
NOMBRE COMERCIAL - ..
MONOXIDO DE CARBONO

NOMBRE QUIMICO l IUPAC
\MONOXIDO DE CARBONO
CATEGORIA TOXICOLOCglC tt
lll MODERADAMENTE TOXICO
CONCENTRACION ENtx(° "'
100%
CANTIDAD
80,000 .
OBJETO DE _L=A IME. TACIÓNAPLICACION.—\MA1FBRIA....ÏI?=>RIMA P" RL. PAÍS DONDE‘SE EE ,OJRA o PROIEI
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CONDICIONANTES DE LA/AUTORltCION . l '

/ Vi <' I’l
l. La presente autoriz ión-no exime al” autorizado'del cumplimiento de‘ó’tras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroI
instrumento legal apl cable en la materia. . .

ll. ESta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competenteá incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la repar/ación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o pena-les que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en I establecido en los artículos 10 y"'12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. _

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración”, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisaL de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protecciiónfil Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acdioneï
contenidas en su Programa detrrïedidas‘de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

,lV. AI término de Ia'vigencia de esta ÁUtorización, presentar un ¡nforme que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto

/

\ Hago de" su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de mateljhles regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del. Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior

J ' Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamenta‘Iv

y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
Informativo: ' 4 l ' _ l ¿_ _ . _
Para la expedición de la autorización se/r‘ecibió como requisito previo el permiso COFEPRlS número 04026005912201.94006000758

'\- “H..__‘..

Mexicano (VUCEM), en la liga: http‘s:llwww.ventanillaunica.gob.mx¡vucemljndex.html." \
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C.c.e.p._ . Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestion para la Protección Ambiental. ,_
. enp. Rosario del Ca men Peyrot gonzález, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras, rosario. e rot rofe a. ob.mx

Biol. Felipe Olmedo Octa iano, Director de l speccion yVigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos,"Aeropuer”tos y Fronteras, feli e.olmedo rofe a. 'ob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Direct r de Riesgo y Proyectos ' - '
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